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GUÍA PARA LA  PRESENTACIÓN DE PROYECTOS

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO
	Facultad:                                                                 Fecha, presentación:   AÑO     M      D   

                                                                                                                    ____  ___   ___                                                                                                                    

	Título:  


	Grupo de investigación al que pertenece: 



	Línea de Investigación (debe corresponder a las líneas inscritas en el GrupLac): 



	Director del proyecto _______________________ ________     C.C. N°______________ 



	Correo electrónico:_____________________________ Teléfono: ________________      

                                                                                         Tel. Cel.: _________________

	Formación Académica: __________________________________________________

Universidad  ___________________________________________________________      

	Facultad: _____________________________________________________________

Total de Investigadores:     _______________________________________________                                                                                                          



	Lugar de Ejecución del Proyecto: __________________________________________



	Ciudad: ____________


	Departamento: ____________________________________

	Duración del Proyecto (en meses): 



	Tiempo de dedicación en horas semanales:



	Tipo de Proyecto: 

	Investigación Básica: 
	Investigación Aplicada: 
	Desarrollo Tecnológico o Experimental: 

	Valor total del Proyecto:

	Financiación Solicitada: 

	Valor Contrapartida (corresponde al aporte de los investigadores): 

	Resumen del proyecto (máximo 300 palabras)

Palabras clave: (máximo 7 palabras) 

	 COINVESTIGADORES:               
  Nombres y Apellidos

Facultad

Correo Electrónico

Teléfono

Nota: estos formatos deben ser diligenciados en medio magnético y entregar dos copias en medio físico a la Secretaría del CIUSTA.


FUNDAMENTACIÓN

El presente documento está dirigido a toda la Comunidad Educativa, observa la Misión de la Universidad, el Estatuto Orgánico, el estatuto Docente, las políticas de investigación y el PEI. Los  objetivos son: 1. Motivar e incentivar la continuidad y fortalecimiento de la Construcción de Cultura de investigación-cultura científica. 2. Orientar de manera argumentada, clara y sencilla  algunos conceptos básicos del quehacer de la investigación y  la presentación de un proyecto de investigación. 

Encontrará, a continuación del formato guía, los  conceptos que orientan la construcción del proyecto.  

Esta guía es válida para las propuestas de grupos o semilleros de investigación de pregrado y postgrado.

Esta guía es una herramienta metodológica que  ayuda a definir y delimitar el problema observado-objeto de investigación-, los contextos  teórico (epistemológico), científico, geográfico, socio-cultural, el tiempo, los recursos y la información. 

Lea con atención toda la guía y los conceptos de apoyo.

Si necesita asesoría y capacitación, por favor, acuda a la Dirección del   Centro de Investigaciones, personalmente o a través del correo electrónico:

centrodeinvestigaciones@ustatunja.edu.co
LA MISIÓN

La Misión de la Universidad Santo Tomás, inspirada en el pensamiento Humanista Cristiano de Santo Tomás de Aquino, consiste en promover la formación integral de las personas, en el campo de la educación superior, mediante acciones y procesos de enseñanza aprendizaje, investigación y proyección social, para que respondan de manera ética, creativa y crítica a las exigencias de la vida humana y estén en condiciones de aportar soluciones a la problemática y necesidades de la sociedad y del país. (Estatuto Orgánico, Universidad Santo Tomás, artículo 7, 2002). En consecuencia,  El Centro de Investigaciones de la Universidad Santo Tomás  es un organismo interactivo para la construcción de conocimiento, con carácter interdisciplinar   al servicio de su comunidad educativa, la Sociedad, la Academia y la Comunidad Científica. 

INCENTIVOS

1. Los proyectos que se caractericen por su pertinencia   académica, científica y social son financiados con un capital semilla del  presupuesto de investigaciones de la universidad.

2. Gestión en la búsqueda de recursos y apoyo de sectores empresariales e institucionales de orden nacional e internacional.

3. Los estudiantes investigadores participan: a) de las becas por investigación; b) se capacitan con eficiencia y oportunidad para realizar su trabajos de monografía (requisito de grado); c) quien tiene experiencia en investigación y ha terminado materias se apoya su presentación a las becas ofrecidas por el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología SNCyT, y programas internacionales en investigación y continuación de estudios y, d) el Estudiante Investigador se dota de experiencia y mayores oportunidades para su desarrollo personal y profesional.

4. Los profesores investigadores –“no hay docencia de calidad sin investigación”-, participan: a) de todos los beneficios estipulados en los Artículos 22 y 23 del Estatuto Docente de 2004; b) honorarios de acuerdo a la pertinencia del proyecto; c) apoyo administrativo y de gestión.

PRESENTACIÓN DEL PROYECTO
1. PALABRAS CLAVE: Se debe registrar mínimo 4, máximo 7 palabras.
2. RESUMEN: No podrá ser menor a 100 ni tampoco exceder 200 palabras en donde se describa brevemente el desarrollo e impacto que tendría el proyecto.
3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:  

3.1 Planteamiento del problema de investigación: “es afinar y estructurar más formalmente la idea de investigación”. Aquí, es fundamental formular claramente la pregunta o preguntas concretas que se quieren responder, en el contexto del problema observado a cuya solución o entendimiento se contribuirá con la ejecución del proyecto.

La comprensión y definición del problema se construye mediante la realización paralela del estado del arte y el marco teórico o epistemológico. 

3.1.1  Estado del Arte: estado actual del conocimiento del problema (regional, nacional y mundial). Significa preguntarse y diagnosticar que estudios y registros (monografías, libros, revistas, periódicos, películas, fotos, consultar expertos, etc.) existen, en el contexto geográfico e institucional más inmediato, sobre el problema que queremos investigar; analizando y valorando ésta información podremos tener mayor comprensión de lo observado e identificar las posibles rutas a seguir.  Éste primer trabajo exploratorio nos posibilita afianzar y generar nuevas preguntas como   tener mayor claridad acerca de ¿por qué y para qué de la investigación? También se inicia la construcción del marco teórico o epistemológico. El anterior proceso nos ayuda a construir la justificación del trabajo y prepararnos para formular los objetivos, la metodología y búsqueda nueva bibliografía.  

3.2 Justificación: Necesidad de la investigación en función del desarrollo intelectual y profesional de los investigadores, de la generación de nuevo conocimiento, del enriquecimiento de las líneas de investigación de la Facultad o facultades (proyectos de enfoque interdisciplinar), de mejoramiento del currículo de la disciplina (Derecho, Arq., Ingenierías, etc.), de la pertinencia para el mejoramiento de la calidad de vida a nivel regional, nacional, y mundial.

Debe tener en cuenta: el valor teórico como construcción de nuevo conocimiento; identificar la relevancia social o alcance social; la utilidad metodológica porque puede generar nuevos instrumentos para recolectar y analizar la información.

3.3 Los objetivos: deben establecer con claridad qué se quiere lograr con la investigación. Son las guías de la investigación. Deben mostrar una relación clara y consistente con la descripción del problema y, específicamente, con las preguntas o hipótesis que se quieren resolver. La formulación de objetivos claros y viables constituye una base importante para juzgar el resto de la propuesta y, además, facilita la estructuración de la metodología.  Se formula un objetivo general (es el máximo logro a alcanzar), y los objetivos específicos necesarios para lograr éste objetivo general. Los objetivos específicos se formulan iniciando con verbos de acción, no se deben confundir con actividades. 
3.4 Marco Teórico o epistemológico: es sustentar con argumentación teórica el estudio a realizar. Se analizan las teorías o enfoques teóricos a la luz del problema que se observa. Se inicia con la información sistematizada y analizada del estado del arte y se continúa durante todo el proceso de investigación a través de la consulta bibliográfica, entrevistas realizadas a expertos; el registro de los hallazgos y se sintetiza en la presentación del conocimiento obtenido.  El marco teórico contribuye, a) orientar la realización del estudio y prevenir errores de concepto y procedimiento; b) identificación de variables e hipótesis; c) la interpretación de los resultados de la investigación, y d) delimita el campo científico del contexto del problema planteado. En síntesis, el marco teórico explica los hechos o fenómenos estudiados, generando el máximo de comprensión del problema.

3.5 Metodología: Especifica la parte operativa de la investigación relacionada con los procedimientos, técnicas e instrumentos que combinaremos para realizar la investigación; especifica el proceso ordenado que se seguirá para establecer la importancia de los hechos materia de estudio, y llegar a las conclusiones y prueba de los supuestos iniciales. 

La formulación requiere: a) Definir el tipo de investigación o tipo de estudio que se va a realizar, ejemplo: descriptiva, explicativa, exploratoria, correlacional (ver conceptos al final); b) identificar la población sujeto de estudio especificando sus características en su contexto sociogeográfico; c) identificar el fenómeno objeto de estudio y su contexto disciplinar o científico; d) especificar las técnicas de recolección de información, es decir, las estrategias e instrumentos para tener acceso y obtener la información. Es conveniente tener claridad del procedimiento, del lugar y e las condiciones en las cuales se obtendrá la información, esto es, la expresión operativa del diseño y tipo de investigación seleccionado: la presentación de cómo se hará la investigación (ACAC, 2003), y, e) Especificar las estrategias de clasificación y análisis de la información, Implica definir cómo se procesará la información (los datos obtenidos), cómo se establecerán las relaciones entre las variables que permitirán analizar e interpretar la realidad estudiada y obtener las conclusiones (ACAC, 2003). 

El diseño metodológico es la base para planificar todas las actividades que demanda el proyecto y para determinar los recursos humanos y financieros requeridos. Una metodología vaga o imprecisa no brinda elementos para evaluar la pertinencia de los recursos solicitados.
3.6 Cronograma de Actividades y plan de trabajo: Es la relación de actividades a realizar en función del  tiempo (meses) de ejecución del proyecto, lo acompaña el plan de trabajo general, los responsables y recursos por actividad. Presentarlo con cuadro anexo. Ejemplo: 

	Actividad
	Cronograma
	responsables
	Recurso  
	Resultado esperados

	
	
	
	
	


3.7 Presupuesto: Con base en, análisis previo, identifiquen cuáles son las inversiones necesarias para desarrollar el proyecto. Si el proyecto se realiza por fases y tiempos definidos por cada una, presente presupuestos separados en texto anexo.  Los proyectos también pueden ser cofinanciados, dicha cofinanciación  debe contar con los convenios y acuerdos interinstitucionales claramente definidos y aprobados por las partes. El cuadro de presupuesto debe estar acompañado de un texto que explique la necesidad y uso de cada elemento solicitado. Ver formato propuesto.

3.8 Bibliografía: Relacione  la  referida en el texto, y la bibliografía secundaria que necesitará, si es pertinente, en un ítem aparte.  

3.9 Estrategias de divulgación: Empiece por tener en cuenta que lo que no se escribe y publica no existe. La investigación debe orientarse, desde su inicio, hacia la publicación de sus resultados o logros.  Se relaciona con el siguiente punto.

4. Resultados/Productos esperados y potenciales beneficiarios: 

Estos deben ser coherentes con los objetivos específicos y con la metodología planteada. 

Para su conocimiento, tenga en cuenta, los  resultados/productos pueden clasificarse en tres categorías:

41. Relacionados con la generación de conocimiento y/o nuevos desarrollos tecnológicos: Incluye resultados/productos que corresponden a nuevo conocimiento científico o tecnológico o a nuevos desarrollos o adaptaciones de tecnología que  puedan verificarse a través de  publicaciones científicas, productos o procesos tecnológicos, patentes, normas, mapas, bases de datos, colecciones de referencia, secuencias de macromoléculas en bases de datos de referencia, registros de nuevas variedades vegetales, etc.

42. Conducentes al fortalecimiento de la capacidad científica nacional: Incluye resultados/productos tales como formación de recurso humano a nivel profesional o de postgrado (trabajos de grado o tesis de maestría o doctorado sustentadas y aprobadas), realización de  cursos relacionados con las temáticas de los proyectos; formación y consolidación de redes de investigación;  y la construcción de cooperación científica nacional e  internacional.  
43. Dirigidos a la apropiación social del conocimiento: Incluye aquellos resultados/productos que son estrategias o medios para divulgar o transferir el conocimiento o tecnologías generadas en el proyecto a los beneficiarios potenciales y a la sociedad en general. Incluye tanto las acciones conjuntas entre investigadores y beneficiarios como artículos o libros divulgativos, cartillas, videos, programas de radio, presentación de ponencias en eventos, entre otros.
5. PRESUPUESTO:
Valor total proyecto: 
$ ______________________

Valor solicitado:         
$_______________________

Contrapartida:                   $_____________________

Ver cuadro anexo.

6. BIBLIOGRAFÍA: Se registra la bibliografía consultada, teniendo en cuenta las normas ICONTEC o APA de presentación de documentos científicos.

7. COMPROMISOS: 

5.1 Socializar y publicar los resultados.

5.2 Entregar avances de resultados por trimestre: en evento académico acordado entre el grupo investigador, el Centro de Investigaciones y los comités de investigación correspondiente.

5.3 Publicar como mínimo dos artículos en las revistas internas o de las otras seccionales. 

5.4  Cada proyecto, contará en el Centro de Investigaciones con un archivo escrito y en medio magnético de consulta exclusiva de los investigadores.

5.5 Los equipos y bibliografía que se adquieran, para el desarrollo del proyecto, son de carácter devolutivo (esto está sujeto a la solicitud de paz y salvos).

5.6 Reconocer y cumplir con criterios éticos, de eficiencia y responsabilidad, Derechos de Autor y Propiedad Industrial. 
8. Anexar hojas de vida de todos los investigadores.Ver formato anexo.
9. Evaluación de la propuesta o proyecto presentado: será evaluado por pares académicos idóneos en el área de investigación correspondiente, teniendo en cuenta el formato de evaluación. Una vez conocido el concepto, si procede, se harán los ajustes. Con el concepto positivo del evaluador, el Comité de Investigación, de la facultad correspondiente, lo presenta para su aval y aprobación de presupuesto al Consejo Institucional de Investigación, quienes a través de acta institucional comunican la aprobación presupuestal y de ejecución de los proyectos.

10. Firma de acta de compromiso e inicio de la ejecución del proyecto: los investigadores y la administración del proyecto.

REFERENTES CONCEPTUALES

La  existencia y el quehacer de la investigación: 1. El ser humano es en cuanto posee capacidad de pensamiento, creatividad y libertad, en tanto, puede desarrollar sus propias aptitudes: sentido analítico, crítico, propositivo y autónomo.  2. La razón, primaria, de la creación de la Universidad, se sustenta en la investigación para la producción y consumo de nuevo conocimiento. 3. La universidad produce conocimiento para satisfacer las necesidades del mejoramiento de la calidad de vida de la humanidad y  contribuir en la solución de los problemas derivados de las complejas interrelaciones humanas y de éstos con los ecosistemas del universo. 4. Como todo lo que aprendemos en la vida y para la vida lo aprendemos haciendo: aprendemos a investigar investigando, curioseando y poniendo en juego nuestro sentido estético y ético del proyecto de vida personal/profesional.

La producción de conocimiento demanda de su proceso educativo “aprender a conocer, es decir, adquirir los instrumentos de la comprensión-percepción, es el medio y finalidad de la vida humana; aprender a hacer, para poder influir sobre el propio entorno, acorde a la evolución  del  conocimiento técnico-científicos; aprender a vivir juntos –aprender a vivir con los demás-, para participar y cooperar con los demás en todas las actividades humanas, como descubrir al otro y tender hacia objetivos comunes y de trabajo en equipo,  y aprender a ser, es el desarrollo global de cada persona: cuerpo y mente, inteligencia, sensibilidad, sentido estético, responsabilidad individual, espiritualidad, en tal sentido todos los seres humanos, a través de sus proceso educativos, deben estar en condiciones de  dotarse de un pensamiento autónomo y crítico y de elaborar un juicio propio, para determinar por sí mismos  qué deben hacer en las diferentes circunstancias de la vida”, en, JACQUES DELORS. La educación encierra un tesoro. UNESCO, Edit. Santillana, 1996.

El Proyecto de Investigación, es una herramienta metodológica. Nos permite ordenar, planificar, organizar nuestras ideas y preguntas que motivan nuestra observación acerca de lo que estudiamos en la academia y lo que observamos de las realidades que vivimos. El proyecto nos permite problematizar,  expresar ¿qué queremos hacer? ¿Cómo? ¿Para qué? ¿Con quién? A  través de qué recursos. En síntesis, el proyecto, nos ayuda a delimitar y ganar tiempo,  optimizar los recursos, trazar una ruta, un camino, así,  afianzamos el aprender a pensar, argumentar, a trabajar en equipo,  escribir y producir: creando y recreando.  El proyecto incentiva la generación de cultura de investigación.

Línea de Investigación: Se entiende por línea de investigación “el conjunto articulado de investigaciones sobre un problema específico en un campo del conocimiento determinado, orientado a la producción de conocimiento vinculado a procesos de desarrollo y desde distintos enfoques, Teorías y modelos”
.. Cada Facultad cuenta con líneas propias de investigación, dichas líneas se enriquecen con base en los aportes e innovaciones de cada proyecto. Los resultados o avances técnico-científicos de cada línea de investigación deben ser publicados y socializados.

 Estudios exploratorios: “Se efectúan, normalmente, cuando el objetivo es examinar un  tema o problema de investigación poco estudiado o que no ha sido abordado antes. Es decir, cuando la revisión de la literatura reveló que únicamente hay guías no investigadas e ideas vagamente relacionadas con el problema de estudio” (Hernández S. Roberto, 1991, 58).

Estudios descriptivos: “Buscan especificar las propiedades importantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que sea sometido a análisis. Miden o evalúan diversos aspectos, dimensiones o componentes del fenómeno a investigar. Describir es medir” (Hernández S. Roberto, 1991, 60).

Estudios explicativos: “estudian y responden por las causas de los eventos físicos o sociales. Su interés se centra en explicar por qué ocurre un fenómeno y en qué condiciones se da éste, o por qué dos o más variables están relacionadas. Son investigaciones más estructuradas, implican la exploración, descripción y correlación, y proporcionan un sentido de entendimiento del fenómeno a que hacen referencia” (Hernández S. Roberto, 1991, 66 ss).

Estudios correlacionales: “Tienen como propósito medir el grado de relación que exista entre dos o más conceptos o variables” en un contexto en particular. Responden a preguntas como: ¿los campesinos que adoptan más rápidamente un innovación poseen  mayor inteligencia que los campesinos que la adoptan después?, ¿los niños que dedican más tiempo a ver la televisión tienen un vocabulario más amplio que los que ven menos televisión? Su utilidad y propósito principal es saber cómo se puede comportar un concepto o variable conociendo el comportamiento de otras variables” (Hernández S. Roberto, 1991, 62 ss).

¿Qué es una hipótesis?: “Indican lo que estamos buscando o tratando de probar y pueden definirse como explicaciones tentativas del fenómeno investigado formuladas a manera de proposiciones. Las hipótesis se aprueban o disprueban. Son proposiciones tentativas acerca de las relaciones  entre dos o más variables y se apoyan en conocimientos organizados y sistematizados” (Hernández S. Roberto, 1991, 74 ss).

¿Qué es una variable?: “Es una propiedad que puede variar y cuya variación es susceptible de medir. Ejemplos de variables son el sexo, la edad, la inteligencia, la productividad. La variable se aplica a un grupo de personas u objetos, los cuales pueden adquirir diversos valores respecto a la variable.  Las variables adquieren valor para la investigación científica cuando pueden ser relacionadas con otras (Hernández S. Roberto, 1991, 74 ss).

Un Semillero de Investigación,  “Son una comunidad de aprendizaje nacida en las universidades colombianas. Sus principios básicos comunes están enfocados a promover una formación académica más investigativa e integral, contribuyendo a proyectar una educación participativa donde se elogie la pregunta, se aprenda a aprender y se fortalezca la capacidad de trabajar en grupo, fomentando una cultura interdisciplinaria… estudiantes y profesores e investigadores (as) que desean hacer de la investigación su estilo de vida, motivados, luchadores y sensibles por los problemas de Colombia e interesados en buscar y participar de las soluciones, con el fin de aportar al mejoramiento de la calidad de vida” (RedSIN).   

Bibliografía consultada y recomendada: 

HERNÁNDEZ SAMPIERI. Roberto, y otros. Metodología de la investigación. México: Editorial McGrawHill, 1991.

JULIAO V. Clara Stella. Manual de proyectos. Bogotá: Asociación Colombiana para el avance de la Ciencia-ACAC. 2003.

Semilleros de Investigación. RedSIN y Red Semilleros de Investigación Universidad de Antioquia, octubre de 2001. 

Revista Innovación y Ciencia. Volumen XII, N° 1 y 2. Asociación Colombiana para el Avance de la Ciencia.

COLCIENCIAS. Formatos de presentación de proyectos.

http://www.colciencias.gov.co
 Ver más ampliamente, Metodología de la investigación, por, Hernández  S. Roberto y otros. México: Editorial McGrawHill, pág. 10ss, 1991.

 JULIAO V. Clara Stella. Manual de proyectos. Bogotá: Asociación Colombiana para el avance de la Ciencia-ACAC. 2003.

STENHOUSE, I. La investigación como base de la enseñanza. Madrid: Editorial Morata, 1998.  

Doc., elaborado por,  Nilce Ariza B. Directora Centro de Investigaciones-USTA.
 PRESUPUESTO

 Presupuesto total

· Valor total proyecto: 
$ ______________________

· Valor solicitado:         
$_______________________

· Contrapartida:            
$_______________________

	Rubros
	FUENTES
	TOTAL

	
	USTA  
	OTRAS 
	PROPIO 
	ESPECIE
	

	PERSONAL 
	
	
	
	
	

	EQUIPO 
	COMPRA 
	
	
	
	
	

	
	ARRIENDO
	
	
	
	
	

	
	USO 
	
	
	
	
	

	MATERIALES E INSUMOS 
	
	
	
	
	

	VIAJES 
	
	
	
	
	

	BIBLIOGRAFÍA 
	SUSCRIPCIONE
	
	
	
	
	

	
	LIBROS 
	
	
	
	
	

	
	OTROS 
	
	
	
	
	

	SOFTWARE
	
	
	
	
	

	SERVICIOS TÉCNICOS
	
	
	
	
	

	CAPACITACIÓN
	
	
	
	
	

	MANTENIMIENTO 
	
	
	
	
	

	PUBLICACIONES 
	
	
	
	
	

	ADMINISTRACIÓN
	
	
	
	
	

	OTROS (DISCRIMINAR)
	
	
	
	
	

	                                         TOTAL 
	
	
	
	
	


Nota: El cuadro anterior puede ser modificado acorde con las necesidades y características del proyecto.

DESCRIPCIÓN DEL PRESUPUESTO: describa con claridad qué tipo de equipos necesita, para qué los necesita, y así cada uno de los recursos solicitados. De este aporte depende la optimización de recursos y  que podamos apoyar con mayor eficiencia su proyecto.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ANEXO 1. Formato Hoja de vida Investigadores. Para el caso de todos los investigadores docentes y estudiantes, se debe presentar la impresión del Currículum Vitae para Latinoamérica y el Caribe (CvLac). 

Nota: recuerde que el Centro de Investigaciones cuenta con el personal para orientarlo en estos procesos.
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